
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 338061

Número de orden de compra a modificar: 88821

Entidad compradora: Servicio Nacional de Aprendizaje SENA Regional Putumayo

Nombre del solicitante: Olga Lucia Benavidez Perenguez

Proveedor: KEY MARKET SAS EN REORGANIZACION

Mecanismo de agregación de demanda: Consumibles de Impresión

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra

Fecha: 2022-10-15 18:30:21

Campos a Actualizar

Campo Valor Actual Nuevo Valor

Cuentas asociadas

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2

82722 CONSUMIBLES DE 
IMPRESION

CDP-8422 CDP 8422

Artículos actuales

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Tienda Virtual del Estado Colombiano



1 cim02--Cinta de 
color YMCKO 
para impresoras 
ZC100 / 300 
Directo a tarjeta 
para una calidad 
de imagen 
superior. 200 
imágenes por 
rollo. Rodillo de 
limpieza incluido. 
Región 3

11.0 Unidad 135600.89 CDP-8422 1491609.79

2 cim02--Cinta 
monocromática 
negra para 
impresoras 
ZC100 / 300 
Direct to Card 
para una calidad 
de imagen 
superior. 
Impresión 
monocromática a 
una o dos caras 
con la impresora 
directa a tarjeta 
ZC100 / 300. 
2000 imágenes 
por rollo. Región 3

5.0 Unidad 96232.89 CDP-8422 481164.45

3 cim02--IVA 1.0 Unidad 374827.11 CDP-8422 374827.11

Artículos editados y/o agregados

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Editado 2 cim02--Cinta 
monocromática 
negra para 
impresoras 
ZC100 / 300 
Direct to Card 
para una 
calidad de 
imagen 
superior. 
Impresión 
monocromática 
a una o dos 
caras con la 
impresora 
directa a 
tarjeta ZC100 / 
300. 2000 
imágenes por 
rollo. Región 3

1.00 Unidad 0.00 CDP-8422 0.00



Editado 3 cim02--IVA 1.00 Unidad 283405.86 CDP-8422 283405.86

Detalle o justificación de la aclaración

Solicitud mediante Rad. 1-2022-001654 con el cual el proveedor solicita prorroga o modificación de la orden de compra, en donde 
manifiesta : Que dada la situación logística mundial y escases de chips del mercado la marca ZEBRA presenta graves retrasos en los 
tiempos de fabricación y entrega de los elementos, los cuales superan los seis meses. Al respecto el supervisor considera la viabilidad 
de Solicitud modificatorio y/o reducción orden de compra N° 88821, para un total de la orden de compra 88821 $1.775.015.65, el 
contratista ya cumplió con la entrega de este primer ítem de las 11 unidades y faltaría el procedimiento de facturación por parte del 
proveedor.

________________________
Firma ordenador del gasto 
Nombre: WILLIAN JAMES RODRIGUEZ ORTIZ 
Documento: 4616303

________________________
Firma de proveedor

Nombre: JUAN MOSQUERA BURGOS
Documento: CC 79.051.038



 
 
 

 

Bogotá, octubre 12 de 2022 
 
Señores  
SENA – REGIONAL PUTUMAYO 
Atn; Doctor CARLOS ANDRES REBOLLEDO 
Supervisor ORDEN DE COMPRA 88821 
Ciudad 
 
Referencia: MODIFICACION Y/O REDUCCION ORDEN DE COMPRA No 88821 
 
De conformidad con la referencia y en virtud a lo establecido en el Acuerdo Marco 
de Precios de Consumibles de Impresión, nos permitimos solicitar modificación y/o 
reducción de la orden de compra No 88821 de acuerdo a las siguientes 
consideraciones:  
 

• Que producto del evento No 128289 lanzado a través del Acuerdo Marco - 
CCE-282-1-AMP-2020, el SENA – REGIONAL PUTUMAYO adjudico a KEY 
MARKET SAS, la orden de compra No 88821 para el suministro de 
consumibles de impresión marca ZEBRA  por valor de $2.347.601,35 
 

• Que la orden de compra No 88821 tiene un plazo de ejecución hasta el 27 

de julio de 2022, No obstante, una vez generada la Orden de Compra, la 
Entidad Compradora y el Proveedor de común acuerdo pueden establecer un 
mayor plazo de entrega, de esta manera y por solicitud de KEY MARKET SAS 
la orden se ha venido prorrogando hasta el 15 de octubre de 2022. 
 

• Que KEY MARKET SAS actúa como canal autorizado para distribuir los 
productos de la marca ZEBRA, y se ciñe a las políticas establecidas por este 
fabricante (canal de distribución Fabricante – Distribuidor Mayorista – 
Distribuidor – cliente final), de tal manera que la producción, disponibilidad y 
logistica dependen del mismo.  
 

• Que las cintas ZEBRA objeto de la orden de compra son importadas desde 
las plantas de fabricación de ZEBRA a través de los canales autorizados en 
Colombia dicha importación implica una serie de trámites y desplazamientos 
hasta que lleguen a nuestras bodegas (solicitud de elementos, orden de 
producción referencias de baja de rotación, transporte, nacionalización-
legalización y entrega en nuestras bodegas), para ser despachados a 
nuestro usuario final para este caso SENA – REGIONAL PUTUMAYO. 
 

• Que con orden de compra No PO4000, del 29 de abril de 2022 KEY MARKET 
SAS legalizo la adquisición de los elementos contratados. 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/contrato_cce-538-1-amp-2017_000001.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/contrato_cce-538-1-amp-2017_000001.pdf
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• Que dada la situación logística mundial y escases de chips del mercado la 
marca ZEBRA presenta graves retrasos en los tiempos de fabricación y 
entrega de los elementos, los cuales superan los seis meses. 
 

• Que los retrasos de producción fueron informados por la marca desde el mes 
de noviembre del año 2021. 
 

• Que de los productos contratados KEY MARKET SAS, realizo la entrega de 
11 unidades de cintas referencia 800300-350LA, por valor de 1.775.015,65 
correspondientes al 75,60% de ejecución. 
 

• Que de acuerdo a la información suministrada por el mayorista autorizado 
para Colombia de la marca ZEBRA, los insumos restantes por entregar 
continúan presentando retrasos en su producción y la entrega de los mismos 
se ha dilatado por seis meses y persistirá por varios meses más. 
 

• Que la necesidad de la entidad es suplir los consumibles de impresión para 
la maquina marca ZEBRA ZC100/300 y dicha necesidad se suple con 
entrega realizada de la referencia 800300-350LA, ya que la referencia 
800300-301LA faltante por entregar funciona para la misma máquina (la 
diferencia de las dos referencias contratadas radica en que una es color 
negro y la otra combina el negro y demás colores). 
 

• Que KEY MARKET SAS actuando de buena fe y honrando la obligación de 
cumplir con el objeto contractual y dado que las causas de la no entrega de 
los elementos faltantes en los tiempos establecidos obedece a circunstancias 
no imputables al querer y voluntad de nuestra compañía, KEY MARKET SAS 
coloca a su consideración la posibilidad de modificar y/o reducir la orden de 
compra con el porcentaje de ejecución realizado a la fecha, dado que la 
necesidad que dio origen al presente contrato ha sido satisfecha con la 
entrega realizada hasta el momento. 
 

Sin otro particular; 

 
JUAN  DE  JESUS  MOSQUERA   BURGOS 
REPRESENTANTE LEGAL KEY MARKET SAS 
CC 79.870.451 
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861010 
Puerto Asís 

 

 

INGENIERO: 

WILLIAN JAMES RODRIGUEZ ORTIZ 

Subdirector de Centro con funciones de director regional Putumayo 

 

 

 

ASUNTO: Solicitud modificatorio y/o reducción 

orden de compra N° 88821 

 

 
En mi condición de supervisor de la orden de compra de la referencia solicito 
adelantar el trámite de, prórroga la misma, teniendo en cuenta las consideraciones 
expuestas por el contratista así: 
 

• Que producto del evento No 128289 lanzado a través del Acuerdo Marco - 
CCE-282-1-AMP-2020, el SENA – REGIONAL PUTUMAYO adjudico a KEY 
MARKET SAS, la orden de compra No 88821 para el suministro de 
consumibles de impresión marca ZEBRA por valor de $2.347.601,35 

 

• Que la orden de compra No 88821 tiene un plazo de ejecución hasta el 27 
de julio de 2022, No obstante, una vez generada la Orden de Compra, la 
Entidad Compradora y el Proveedor de común acuerdo pueden establecer 
un mayor plazo de entrega, de esta manera y por solicitud de KEY MARKET 
SAS la orden se ha venido prorrogando hasta el 15 de octubre de 2022. 

 

• Que KEY MARKET SAS actúa como canal autorizado para distribuir los 
productos de la marca ZEBRA, y se ciñe a las políticas establecidas por este 
fabricante (canal de distribución Fabricante – Distribuidor Mayorista – 
Distribuidor – cliente final), de tal manera que la producción, disponibilidad 
y logistica dependen del mismo. 

 

• Que las cintas ZEBRA objeto de la orden de compra son importadas desde 
las plantas de fabricación de ZEBRA a través de los canales autorizados en 
Colombia dicha importación implica una serie de trámites y desplazamientos 
hasta que lleguen a nuestras bodegas (solicitud de elementos, orden de 
producción referencias de baja de rotación, transporte, nacionalización- 
legalización y entrega en nuestras bodegas), para ser despachados a 
nuestro usuario final para este caso SENA – REGIONAL PUTUMAYO. 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/contrato_cce-538-1-amp-2017_000001.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/contrato_cce-538-1-amp-2017_000001.pdf
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• Que con orden de compra No PO4000, del 29 de abril de 2022 KEY MARKET 
SAS legalizo la adquisición de los elementos contratados. 

 

• Que dada la situación logística mundial y escases de chips del mercado la 
marca ZEBRA presenta graves retrasos en los tiempos de fabricación y 
entrega de los elementos, los cuales superan los seis meses. 

 

• Que los retrasos de producción fueron informados por la marca desde el mes 
de noviembre del año 2021. 

 

• Que de los productos contratados KEY MARKET SAS, realizo la entrega de 
11 unidades de cintas referencia 800300-350LA, por valor de 1.775.015,65 
correspondientes al 75,60% de ejecución. 

 

• Que de acuerdo a la información suministrada por el mayorista autorizado 
para Colombia de la marca ZEBRA, los insumos restantes por entregar 
continúan presentando retrasos en su producción y la entrega de los mismos 
se ha dilatado por seis meses y persistirá por varios meses más. 

 

• Que la necesidad de la entidad es suplir los consumibles de impresión para 
la maquina marca ZEBRA ZC100/300 y dicha necesidad se suple con 
entrega realizada de la referencia 800300-350LA, ya que la referencia 
800300-301LA faltante por entregar funciona para la misma máquina (la 
diferencia de las dos referencias contratadas radica en que una es color 
negro y la otra combina el negro y demás colores). 

 

• Que KEY MARKET SAS actuando de buena fe y honrando la obligación de 
cumplir con el objeto contractual y dado que las causas de la no entrega de 
los elementos faltantes en los tiempos establecidos obedece a circunstancias 
no imputables al querer y voluntad de nuestra compañía, KEY MARKET SAS 
coloca a su consideración la posibilidad de modificar y/o reducir la orden de 
compra con el porcentaje de ejecución realizado a la fecha, dado que la 
necesidad que dio origen al presente contrato ha sido satisfecha con la 
entrega realizada hasta el momento 

 
Que el término de la prórroga se efectuaría hasta el día 15 de octubre de 2022 y que 
dada la situación logística mundial y escases de chips del mercado la marca ZEBRA 
presenta graves retrasos en los tiempos de fabricación y entrega de los elementos, 
los cuales superan los seis meses y las demás razones expuestas por el contratista 
KEY MARKET SAS NIT: 830.073.623.  
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    Esta supervisión considera la viabilidad de Solicitud modificatorio y/o reducción 
orden de compra N° 88821, quedando de la siguiente manera: 
 

 1 CDP 8422 cim02--Cinta 
de color 
YMCKO 
para 
impresorasZ
C100 / 300 
Directo a 
tarjeta para 
una calidad 
deimagen 
superior. 
200 
imágenes 
por rollo. 
Rodillode 
limpieza 
incluido. 
Región 3 

11.0 Unidad 135.600,89 1.491.609,79 

 

 2 CDP 8422 cim02--IVA 1.0 Unidad 283.405,86 283.405,86 

Para un total de la orden de compra 88821 $1.775.015.65. 
 
Hay que destacar el contratista ya cumplió con la entrega de este primer ítem de 
las 11 unidades y faltaría el procedimiento de facturación por parte del proveedor. 
 
 
Sin otro particular se suscribe. 
 
 
 
 
 

CARLOS ANDRES REBOLLEDO ARIA 
Tecnico G 03 
Supervisor de orden de compra 88821 

 


